
Edición Vespertina

Edición Vespertina, de conformidad con el artículo 10, párrafo primero de la Ley del Periódico Oficial del Estado.

, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 
saber:

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  

Al margen un sello que dice:- �Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo.

La presente ley es de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer los ingresos que 
percibirá la Hacienda Pública del Municipio de Jaumave del Estado de Tamaulipas, durante el ejercicio fiscal del 
año 2023, por los provenientes de los conceptos que se señalan en la presente ley: 

Impuestos;

Derechos;

Productos;

Participaciones; 

Aprovechamientos; 

Accesorios; 

Financiamientos; 

Aportaciones, Incentivos y Reasignaciones de Recursos Federales; y, 

Otros Ingresos. 

Impuestos

Cuotas y aportaciones de Seguridad Social 

Contribuciones de Mejoras 

Derechos 

. Productos 

. Aprovechamientos 

. Ingresos por venta de bienes y servicios 

. Participaciones y Aportaciones 

. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas 

. Ingresos derivados de Financiamientos. 

Los ingresos, dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo dispuesto en esta ley, en el Código Municipal para 
el Estado de Tamaulipas, por las disposiciones administrativas de observancia general que emita el 
Ayuntamiento y las normas de Derecho Común, entre otras. 

Con fundamento en los artículos 6, primer párrafo y 9, fracción I de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el Consejo Nacional de Armonización Contable emitió el Clasificador Por Rubros de Ingresos. 

El Clasificador Por Rubros de Ingresos es de observancia obligatoria, conforme a los Artículos 7 y quinto 
transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, así como los provenientes de otros 
conceptos, se destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos 
Municipal correspondiente, así como en lo dispuesto en los convenios de coordinación y en las leyes en que se 
fundamenten. 

Los Ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio, serán los que provengan de los 
conceptos y en las cantidades estimadas siguientes: 

1           3,956,564.00 
  11               24,290.00  
    1.1.1 Impuestos Sobre Espectáculos Públicos               24,290.00 
  12          1,129,672.00  
    1.2.1 Impuesto sobre la propiedad Urbana             897,798.00 
    1.2.2 Impuesto sobre la propiedad Rustica             231,874.00 

13             88,488.00  

    1.3.1 Impuesto sobre la adquisición de Inmuebles               88,488.00 
  14       
  15       
  16       
  17             193,942.00  
    1.7.2 Recargos             192,521.00 
    1.7.3 Gastos de Ejecución y Cobranza                  1,421.00 
  18       

  19   
       2,520,172.00  

    1.9.1 Rezago de Impuesto Predial Urbano          1,757,106.00 
    1.9.2 Rezago de Impuesto Predial Rustico             763,066.00 
2                             -  
  21       
  22       
  23       
  24       
  25       
3                             -  
  31       

  39   
    

4           1,552,090.00 

  41   
          296,431.00  

    4.1.2 Uso de la vía pública por comerciantes             265,757.00 
    4.1.3 Maniobras de carga y descarga en la vía pública               30,674.00 
  42                            -   
  43             720,336.00  
    4.3.1.1 Expedición de Certificado de Residencia                 1,194.00 
    4.3.1.2 Expedición de Certificado de Identidad                    503.00 
    4.3.2 Manifiestos De Propiedad Urbana Y Rustica               64,125.00 
    4.3.3 Expedición De Permiso Eventual De Alcohol               32,066.00 
    4.3.5 Exp. De Const. De Aptitud Para Manejo               16,417.00 
    4.3.5 Expedición De Certificado De Predial                            -  
    4.3.8 Expedición De Avalúos Periciales               86,817.00 
    4.3.10 Expedición De Certificado De Dependencia Económica                 1,675.00 
    4.3.19 Permiso Para Circular Sin Placas                 6,085.00 
    4.3.20 Expedición de Permisos para Maniobras de Carga y Descarga             140,799.00 
    4.3.21 Constancias               13,834.00 
    4.3.23 Planificación, Urbanización Y Pavimentación               15,468.00 
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    4.3.24 Servicio De Panteones             191,554.00    
    4.3.25 Servicio De Rastro             120,036.00 
    4.3.26 Servicios De Limpieza, Recolección Y Recepción de Residuos               29,763.00 
  44             535,323.00  
    4.4.2 Otros Derechos             508,458.00 
    4.4.3 Permisos y Licencias de Protección Civil               26,865.00 
  45       

  49   
    

5                31,218.00 
  51       
  52       

  59   
            31,218.00  

    5.9.4.1 Intereses Otras Cuentas               12,098.00 
    5.9.4.2 Intereses Fismun               18,140.00 
    5.9.4.3 Intereses Fortamun                    980.00 
6                  8,117.00 
  61                 8,117.00  
    6.1.1 Multas por autoridades Municipales                 2,234.00 
    6.1.2 Multas de Transito                 5,883.00 
    6.1.4 Multas Federales No Fiscales                            -     
  62       
  63       

  69   
    

7
                            -  

  71   
                         -   

  72   
                         -   

  73   
                         -   

  74   
                         -   

  75   
                         -   

  76   
                         -   

  77   
                         -   

  78   
                         -   

  79                            -   

8
        84,173,452.00 

  81        47,744,767.00  
    8.1.1 Fondo General de Participaciones        29,973,361.00 
    8.1.2 Fondo de Fomento Municipal          8,162,902.00 
    8.1.3 Fondo de Fiscalización y Recaudación          4,617,754.00    
    8.1.4 Fondo de Extracción de Hidrocarburos             609,044.00 
    8.1.5 Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios             673,683.00 
    8.1.6 0.136% de la Recaudación Federal Participable                            -  
    8.1.7 3.17% Sobre Extracción de Petróleo                            -  
    8.1.8 Gasolinas y Diésel          1,796,964.00 
    8.1.9 Fondo el Impuesto Sobre la Renta          1,885,226.00 
    8.1.10 IEPS Enajenación de Bebidas y Tabacos               17,636.00 
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    8.1.11 Tenencia o uso de Vehículos (Local)                 8,197.00 
  82        34,524,111.00  
    8.2.1 Fondo de Infraestructura Social Municipal        22,067,992.00 
    8.2.2 Fondo de Fortalecimiento Social Municipal        12,456,119.00    
  83             915,113.00  

    8.3.1 
Fondo para entidades federativas y Municipios Productores de 
Hidrocarburos. 

            705,713.00    

    8.3.2 Convenios             209,400.00 
  84             989,461.00  
    8.4.1 Tenencia o Uso de Vehículos                    582.00 
    8.4.2 Fondo de Compensación ISAN             170,524.00 
    8.4.3 Impuesto Sobre Automóviles Nuevos             693,881.00 
    8.4.4 Otros Incentivos Económicos 
    8.4.5 Enajenación ISR Bienes Inmuebles             124,474.00 
  85       

9
  91       
  92       
  93       
  94       
  95       

  96   
    

  97   
    

0
  01       
  02       
  03       

Los ingresos previstos por esta Ley se causarán, liquidarán y recaudarán, en los términos del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas y de conformidad con las disposiciones de las demás leyes, 
reglamentos, acuerdos y circulares aplicables. 

Los rezagos por concepto de impuestos y derechos señalados en la presente ley, se cobrarán y 
recaudarán de conformidad con las disposiciones legales que rigieren en la época en que se causaron. 

La falta puntual de pago de cualquiera de los impuestos, derechos, contribuciones diversas o 
aprovechamientos, dará lugar a la causación o cobro de un recargo a razón del 1.13% por cada mes o fracción 
que se retarde el pago, independientemente de la actualización y de la sanción a la que haya lugar. Se podrán 
exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el Artículo 98 del Código Municipal para el 
Estado de Tamaulipas. 

Cuando se otorgue prórroga para el pago de los créditos fiscales municipales, en los términos del 
Código Fiscal del Estado, se causarán recargos sobre saldos insolutos del monto total de los créditos fiscales, a 
una tasa mensual del 1.8%, sobre los créditos fiscales prorrogados. 

Para los efectos de esta Ley, se entiende como Unidad de Medida y Actualización (UMA) la 
referencia económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en 
la presente Ley, así como de las disposiciones jurídicas que emanen de la Reglamentación Municipal vigente. 
El valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), será el determinado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) y publicado en el Diario Oficial de la Federación para todo el país. 

El impuesto sobre diversiones públicas y espectáculos se causará y liquidará conforme a las 
disposiciones previstas en los artículos 101 al 103 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
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I.   Con la tasa del 8% sobre los ingresos que se perciban por los siguientes espectáculos o diversiones: 

a)  Bailes públicos y privados; 

b)  Bailes privados. En los casos de que estas actividades sean organizadas con objeto de recabar fondos para 
fines de beneficencia o de carácter familiar, no se realizará cobro alguno; 

c)  Espectáculos deportivos, taurinos, jaripeos y similares; 

d)  Espectáculos culturales, musicales y artísticos; y 

e)  Cualquier diversión o espectáculo no gravado con el Impuesto al Valor Agregado 

II. Con la tasa del 4% sobre los ingresos que se perciban por los siguientes espectáculos o diversiones: 

a) Espectáculos de teatro; y,  

b) Circos. 

III. Permisos para bailes privados, kermeses, desfiles, colectas, festivales y uso de música viva, con fines de 
lucro, $100.00; y, 

IV. En el caso de que las actividades mencionadas en la fracción I y II sean organizadas para recabar fondos con 
fines de beneficencia y por instituciones de Beneficencia, se bonificará un 100% del impuesto respectivo. 

Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de 
valores unitarios de terreno y construcción aprobada por el H. Congreso del Estado en los términos del artículo 
74 de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas. La base para el cálculo de este impuesto será el valor 
catastral de los inmuebles, y el impuesto se causará y liquidará anualmente sobre los inmuebles cuyo valor se 
determine o modifique a partir de la entrada en vigor de la presente ley, conforme a las siguientes: 

I.            Predios urbanos con edificaciones, 1.5 al millar
II.           Predios suburbanos con edificaciones, 1.5 al millar
III.          Predios rústicos, y, 1.0 al millar
IV.          Predios urbanos y suburbanos sin edificaciones (baldíos), 2.0 al millar

El impuesto sobre adquisición de inmuebles se causará y liquidará a la tasa del 2% sobre el valor 
de los inmuebles, conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 124 al 132 del Código Municipal para el 
Estado de Tamaulipas. 

Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 

I. Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que 
generen los convenios suscritos por el Ayuntamiento; y, 

II. Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y 
reglamentos aplicables al Bando de Policía y Buen Gobierno. 

Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del 
Estado y su Reglamento. 

Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos 
o en que deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 

I. Expedición de certificados, certificaciones, cotejo de documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, 
constancias, legalización y ratificación de firmas; 

II. Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 
fraccionamientos; 

III. Servicio de panteones;  

IV. Servicio de rastro; 

V. Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos;  
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VI. Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos; 

VII. Servicio de alumbrado público; 

VIII. Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos;  

IX. De cooperación para la ejecución de obras de interés público, y, 

X. Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la 
realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas. 

Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota 
establecida para cada caso. 

En ningún caso el importe a pagar será inferior a una Unidad de Medida y Actualización (UMA). 
Los derechos que establece la fracción II de este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya 
extrema pobreza sea reconocida por el Presidente Municipal. 

Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o 
semifijos, se causarán conforme a lo siguiente: 

I. Los comerciantes ambulantes, hasta una UMA, por día y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 

a) En primera zona, hasta 10 UMAs; 

b) En segunda zona, hasta 7 UMAs; y,  

c) En tercera zona, hasta 5 UMAs. 

El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los 
máximos establecidos por esta ley. 

La expedición de certificados y certificaciones generará el cobro de derechos de conformidad con 
las siguientes: 

I. Legalización y ratificación de firmas, $60.00 
II. Certificados de estado de cuenta por concepto de impuestos, derechos, $60.00 
III. Carta de no antecedentes policíacos, $60.00 
IV. Certificado de residencia, $60.00 
V. Certificado de otros documentos. $60.00 

Los derechos por la prestación de los servicios catastrales a solicitud del propietario se causarán y 
liquidarán conforme a lo siguiente: 

Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 

1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar; 

2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco Unidades de Medida y Actualización (UMA), 2.5% de una Unidad de 
Medida y Actualización (UMA); y, 

3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco Unidades de Medida y Actualización (UMA)s, pagarán la 
cuota del numeral anterior y sobre el excedente de dicho valor el 1.5%. 

Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, 2 Unidad de Medida y Actualización 
(UMA). 

La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, 2 Unidad de 
Medida y Actualización (UMA); y, 
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La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o 
detentador de un predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en 
general, de manifiestos o datos de los mismos que obren en los archivos, 2 Unidad de Medida y Actualización 
(UMA). 

Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 

Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de una Unidad de Medida y Actualización (UMA); 

Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 

1.- Terrenos planos desmontados, 10% de una Unidad de Medida y Actualización (UMA); 

2.- Terrenos planos con monte, 20% de una Unidad de Medida y Actualización (UMA); 

3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de una Unidad de Medida y Actualización (UMA); 

4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de una Unidad de Medida y Actualización (UMA); y, 

5.- Terrenos accidentados, 50% de una Unidad de Medida y Actualización (UMA). 

Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no 
podrá ser inferior a 5 Unidades de Medida y Actualización (UMA)s; 

Los derechos por la expedición de licencias por los conceptos siguientes se causarán y liquidarán 
conforme a la tarifa en cada uno de ellos señalada: 

I.           Por asignación o certificación del número oficial, 1 UMA 
II.           Por licencias de uso o cambio de suelo, Hasta 10 UMA 
III.          Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 5 UMA 
IV.          Por licencia de remodelación, 2.5 UMA 
V.           Por licencias para demolición de obras, 2.5 UMA 
VI.          Por dictamen de factibilidad del uso del suelo, 10 UMA 
VII.         Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 10 UMA 
VIII.        Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de 

construcción o edificación, por cada m2 o fracción, en cada planta o piso, 
5% de una UMA 

IX.          Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada m2 o fracción, 5% de una UMA 
X.           Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10,000 m2 y no 

requiera del trazo de vías públicas, 
3% de una UMA, 
por m2 o fracción de la 
superficie total 

XI.          Por la autorización de fusión de predios, 3%  de una UMA, 
por m2 o fracción de la 
superficie total 

XII.         Por la autorización de relotificación de predios, 3%  de una UMA, por 
m2 o fracción de 
la superficie total 

XIII.        Por permiso de rotura: 
a)  De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de UMA y actualización, por m2 o fracción; 
b)  De calles revestidas de grava con formada, 1 UMA, por m2 o fracción; 
c)  De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 UMA y actualización, por m2 o fracción; 
d)  De guarniciones y banquetas de concreto, 1 UMA, por m2 o fracción. 
Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la 
Presidencia Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de rotura. 

XIV.       Por permiso temporal para la utilización de la vía pública: 
a) Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de una UMA diario, por m2 o fracción; y, 
b) Por escombro o materiales de construcción, 50% de una UMA diario, por m2 o fracción. 

XV.        Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcción, 10 UMA; 
XVI. Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, 25% de una UMA, cada metro lineal o fracción del perímetro; 

XVII. Por la expedición de licencias de construcción, edificación o instalación para antenas de telefonía celular; y, por cada una
1,138 UMA; 

XVIII.     Por la expedición de licencias de construcción, edificación o instalación para antenas de radiocomunicación privadas, por cada 
30 metros lineales, 7.5 UMA. 
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a)  Ganado vacuno, Por cabeza $100.00 

b)  Ganado porcino, Por cabeza $60.00 

c)  Ganado ovicaprino, Por cabeza $40.00 

d)  Aves, Por cabeza $10.00 

Por peritajes oficiales se causarán 2 Unidades de Medida y Actualización (UMA). No causarán 
estos derechos los estudios y aprobaciones de planos para construcción de una sola planta que no exceda de 
6.00 metros cuadrados. 

Los servicios municipales derivados de lo dispuesto por la Ley de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Tamaulipas, se causarán y liquidarán en atención 
a lo siguiente: 

I.       Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos, 50 UMA 
II.      Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $0.75 por m2 o fracción del área vendible 
III.     Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías. $0.75 por m2 o fracción del área vendible 

Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $135.00 por lote 
disponible para las inhumaciones. 

La prestación de servicios públicos de panteones, los derechos se causarán y liquidarán conforme a 
los conceptos y tarifas siguientes: 

I. Por el servicio de mantenimiento, 2 UMA anuales 
II. Inhumación y exhumación, Hasta 10 UMA 
III. Cremación, Hasta 12 UMA 
IV. Por traslado de cadáveres: 

a) Dentro del Estado, b) 
Fuera del Estado, 
c) Fuera del País 

15 UMA 
20 UMA 
30 UMA 

V.  Rotura de fosa, 4 UMA 
VI. Construcción media bóveda, 25 UMA 
VII. Construcción doble bóveda, 50 UMA 
VIII. Asignación de fosa, por 7 años, 25 UMA 
IX. Duplicado de título, Hasta 5 UMA 
X.  Manejo de restos, 3 UMA 
XI. Inhumación en fosa común, para no indigentes, 5 UMA 
XII. Reocupación en media bóveda, 10 UMA 
XIII. Reocupación en bóveda completa, 20 UMA 
XIV. Instalación o reinstalación: 

1. Monumentos, 
2. Esculturas, 
3. Placas, 
4. Planchas, 
5. Maceteros, 

8 UMA 
7 UMA 
6 UMA 
5 UMA 
4 UMA 

Los derechos por la prestación del servicio de rastro se causarán y liquidarán de conformidad con 
las siguientes: 

Por sacrificio (degüello, pelado y eviscerado) de animales: 
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Por uso de corral, por día:

a)    Ganado vacuno, Por cabeza $30.00 
b)    Ganado porcino, Por cabeza $20.00 
c)    Ganado ovicaprino, Por cabeza    $20.00 

Es objeto de este derecho, la ocupación temporal de la superficie limitada bajo el control del 
Municipio, para el estacionamiento de vehículos. Los derechos correspondientes por la ocupación de la vía 
pública, se causarán en la forma siguiente: 

I. Por la ocupación exclusiva de la vía pública, por vehículos de alquiler que tengan un sitio especialmente 
designado para estacionarse, pagarán un derecho a razón de cuota mensual de 2 UMA. 

Por los servicios de limpia, traslado, recolección, tratamiento y disposición final de residuos sólidos 
no tóxicos, al basurero municipal, cuando medie solicitud de personas físicas o morales, se causarán derechos 
que se cubrirán conforme a las tarifas siguientes: 

I. Por el servicio de recolección y transportación, en vehículos del Ayuntamiento, de basura, desechos o 
desperdicios no peligrosos provenientes de establecimientos fabriles o comerciales: 

a) Por cada tanque de 200 litros, $15.00; y,  

b) Por metro cúbico o fracción, $50.00 

II. Por el servicio de recolección y transportación, de basura, desechos o desperdicios no peligrosos provenientes 
de establecimientos fabriles o comerciales, en vehículos del Ayuntamiento, en forma exclusiva, por cada flete, 
$450.00; y, 

III. Se cobrará por depositar basura, desechos sólidos o desperdicios no peligrosos en el basurero municipal, en 
forma permanente o eventual, conforme a lo siguiente: 

Cuota por viaje Cuota mensual 
a) Por camión de 12 m3, $90.00 $2,000.00 
b) Por camión de 8 m3, $80.00 $1,400.00 
c) Por camión de 3.5 toneladas, $60.00 $1,000.00 
d) Por camioneta pickup $20.00 $400.00 

Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $4.00 por m2. 

Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente, deberá notificarse al propietario o encargado del 
predio, al que se le concederá un término de 5 días hábiles para que comparezca ante la autoridad municipal que 
ordenó la notificación o para que lo limpie por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se 
procederá a efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y aplicarse el cobro antes citado. 

Los ingresos que perciba el Municipio por concepto de enajenación, arrendamiento, uso, 
aprovechamiento o explotación de sus bienes de dominio privado, se establecerán en los contratos que al efecto 
se celebren entre las autoridades municipales y las personas físicas o morales interesadas y de acuerdo a lo 
señalado en el Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Los productos serán los siguientes: 

I. Venta de sus bienes muebles e inmuebles; 

II. Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes; y, 

III. Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 
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Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán:  

I. Donativos; 

II. Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento; y,  

III. Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios; 

Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación 
vigente. Las operaciones relativas a la estimación del monto de endeudamiento que se estima contraer por este 
concepto en términos del artículo 3° de esta ley, requieren autorización específica del Congreso del Estado 
conforme lo dispuesto por la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal de Tamaulipas. 

El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los 
convenios federales respectivos. 

El municipio percibirá recursos de los Fondos de Aportaciones Federales para la Infraestructura 
Social Municipal y, para el Fortalecimiento de los Municipios, conforme a lo que establece el Capítulo V de la Ley 
de Coordinación Fiscal y el Ramo 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos 
federales serán: 

I. Aportaciones federales que le corresponden conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal; 

II. Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las 
autoridades fiscales federales; y, 

III. Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por 
convenios o acuerdos. 

Los otros ingresos serán los que, conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le 
correspondan.

La cuota mínima anual del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica (predial) será 
de 2 UMA. 

Los propietarios de bienes inmuebles que se encuentren en los siguientes supuestos, se les 
bonificará el 50% del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica (predial): 
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a)  Los que sean propiedad de pensionados, jubilados y personas de sesenta años o más de edad; y, 

b)  Los predios propiedad particular que sean dados en comodato en favor del Municipio, y que sean destinados 
a actividades deportivas, recreativas o culturales. 

Estos beneficios se otorgarán a una sola casa-habitación que corresponda al domicilio del propietario donde se 
encuentre ubicado el inmueble. 

Los contribuyentes del impuesto sobre la propiedad urbana, suburbana y rústica (predial) que 
cubran anticipadamente el impuesto por la anualidad dentro de los meses de enero y febrero tendrán una 
bonificación del 10% de su importe, excepto los que tributen bajo cuota mínima. Si el impuesto se cubre 
anticipadamente en los meses de marzo y abril, se otorgará a los contribuyentes una bonificación del 8% de su 
importe. 

Para los efectos de la deducción del valor de los inmuebles en el cálculo del Impuesto Sobre 
Adquisición de Inmuebles a que se refiere el artículo 124 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, 
además de las deducciones señaladas en el artículo 129 del citado ordenamiento, el municipio podrá aplicar una 
reducción al valor catastral de los inmuebles de la siguiente manera: 

a) Tratándose de los inmuebles urbanos y suburbanos, 25% al valor catastral; y,  

b) Tratándose de los inmuebles rústicos, 25% al valor catastral. 

En cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el Punto de Acuerdo No. 
LXIII-7 expedido por el H. Congreso del Estado, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 123, de 
fecha 13 de octubre de 2016, se adoptan de manera enunciativa, más no limitativa, los siguientes indicadores de 
desempeño que se describen a continuación: 

Se entiende por �ingresos propios� las contribuciones que recauda el Municipio, que son potestad y competencia 
tributaria municipal (impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, contribuciones por mejoras). Este 
indicador representa la proporción de ingresos propios con respecto al ingreso total y su resultado nos ofrece 
información con respecto a la capacidad recaudatoria del Municipio. 

Fórmula:

Ingresos propios = (Ingresos propios / Ingreso total) * 100.

Este indicador constituye la eficiencia desempeñada por el Municipio en la recaudación obtenida del impuesto 
predial. Se obtiene al relacionar la recaudación obtenida del impuesto predial con respecto a la facturación 
emitida (importe esperado o expectativa de cobro). 

Fórmula: 

Eficiencia recaudatoria del impuesto predial = (Recaudación del Impuesto Predial / Facturación total del
Impuesto predial) * 100.

Este indicador mide la eficacia en el cobro de impuesto predial, según el cobro del rezago en impuesto predial.  

Fórmula: 

Eficiencia en el cobro de cuentas por cobrar por impuesto predial = (Rezago cobrado por Impuesto Predial / 
Rezago total de Impuesto Predial) * 100. 

Este indicador mide la eficacia en el cobro de las claves catastrales por cobrar por impuesto predial, según el 
cobro de las claves catastrales en rezago de impuesto predial. 

Fórmula: 

Eficacia en el cobro de claves catastrales por cobrar por impuesto predial = (Claves catastrales en rezago 
cobrado por Impuesto Predial / Claves catastrales totales en rezago por impuesto predial) * 100.
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Este indicador mide la eficacia en la capacidad de presupuestar los ingresos municipales.  

Fórmula: 

Eficacia en ingresos fiscales = (Ingresos recaudados / Ingresos presupuestados).

Este indicador muestra el promedio anual de contribución por cada habitante del municipio de ingresos propios. 
Es decir, es la aportación o contribución en promedio por cada habitante durante un ejercicio fiscal. 

Fórmula:

Ingresos propios per cápita = (Ingresos propios / Habitantes del municipio).

Este indicador muestra la capacidad generada por el municipio por el cobro de derechos.  

Fórmula: 

Ingresos propios por habitante diferentes al predial = (Ingresos totales � ingresos por predial / número de 
habitantes).

Este indicador mide la dependencia de los ingresos propios que recauda el municipio en relación con los 
recursos federales que se reciben del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Fórmula:

Dependencia fiscal = (ingresos propios / ingresos provenientes de la Federación) * 100.

La información estadística que se obtenga con los datos a que se refiere el presente artículo, sean de 
periodicidad mensual, trimestral y anual, son objeto de difusión pública en la página de Internet del Municipio y le 
son aplicable las disposiciones que sobre De las Sanciones y, De las Responsabilidades, determinan la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Tamaulipas. 

Conforme a la fracción II del artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera citada, y acorde al Plan 
Municipal de Desarrollo 2021-2024, el objetivo es �garantizar servicios administrativos eficientes y eficaces en 
todas las áreas municipales�, así como en el sub eje Finanzas Públicas, y cuyo objetivo es �optimizar y manejar 
con transparencia y honestidad los recursos públicos municipales�, se presentan las siguientes estrategias y 
líneas de acción que adoptará el Municipio para el ejercicio fiscal de 2023: 

Generar oportunidades del sector social que se traduzcan en bienestar para la población, conviertan su entorno 
comunitario en área de oportunidades para la prosperidad y seguridad familiar, superando las carencias y ampliar 
el acceso a la educación, a la salud, a la alimentación, cultura, deporte y servicios públicos. 

Mejorar el bienestar y prosperidad social en las comunidades. 

La elaboración del Plan Municipal de Desarrollo se basa principalmente en acciones que se requieren realizar 
para elevar la calidad de vida de todos los habitantes del Municipio de Jaumave, así lo demandan 
participativamente los diversos actores políticos y sociales. El desarrollo de las acciones se logra con la 
colaboración directa de Municipio, Estado y Federación, por ello habrá que establecer un diálogo permanente y 
de corresponsabilidad entre los tres órdenes de gobierno para lograr la ejecución de lo establecido en el Plan 
Municipal de Desarrollo 2021-2024.  
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Al presente administración 2021 � 2024, establece principalmente mejorar las condiciones de vida de los 
habitantes de este Municipio, mediante acciones que nos permitan abatir los rezagos sociales en las 
comunidades en condiciones de vulnerables, garantizando que los diferentes apoyos y programas se otorguen a 
los sectores más desprotegidos para ello, en nuestro Gobierno implementaremos acciones encaminadas a 
mejorar la calidad y las condiciones de vida, gestionando los servicios básicos indispensables de salud, 
alimentación, educación, agua potable, mejoramiento de vivienda, electrificación y drenaje.  

� Promover la participación ciudadana creando Comités de Participación Social en las comunidades para que los 
representantes de manera democrática valoren y propongan las acciones que se requieren desarrollar para 
lograr un beneficio colectivo.  

� Establecer las líneas de comunicación entre los tres órdenes de Gobierno, Federal, Estatal y Municipal, para el 
desarrollo de proyectos y obras de infraestructura social para ampliar la cobertura y calidad de los servicios 
básicos en beneficio de la sociedad en general.  

� Implementar estrategias en las que se fortalezca la convivencia sana y pacífica entre los integrantes de una 
familia en donde tengan la oportunidad de valorar y potenciar pro igual las distintas conductas, aspiraciones y 
necesidades de mujeres y hombres.  

� Desarrollar programas que establezcan estrategias para contribuir con la prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres.  

� Desarrollar una gestión de calidad con las autoridades y dependencias educativas de tal forma que logremos 
corresponsablemente elevar la calidad de la educación en nuestro Municipio.  

� Dar mantenimiento a las instalaciones de los diversos centros educativos, de acuerdo con las necesidades 
planteadas por la población escolar y los padres de familia.  

� Promover y gestionar la capacitación y adaptación de personas con capacidades diferentes al sector productivo 
de nuestra sociedad.  

� Organizar actividades deportivas en nuestro Municipio, como estrategia para mejorar la salud física.  

� Promover actividades que promuevan los valores cívicos y patrios con la colaboración de las instituciones 
educativas, asociaciones y sociedad en general.  

� Fomentar la participación de la sociedad en eventos artísticos encaminados a rescatar nuestras tradiciones y 
costumbres.  

� Gestionar ante las Instituciones de salud estatal y federal para establecer estrategias que nos permitan mejorar 
y ampliar la cobertura de salud en el Municipio.  

� Promover la creación de comités de salud donde participen coordinadamente las instituciones de Salud Pública, 
Gobierno Municipal y sociedad civil.  

� Promover la realización campañas médicas gratuitas.  

� Seguir promoviendo los cuidados necesarios en medidas de prevención ante la pandemia del covid-19.  

� Implementar estrategias de prevención en salud en la población más vulnerable del Municipio.  

� Gestionar ante el Sistema DIF del Estado, la ampliación de recursos y programas de asistencia social para 
beneficiar a un mayor número de familias en circunstancias especialmente difíciles.  

� Implementar proyectos integrales de asistencia social orientados hacia grupos vulnerables y de alta 
marginalidad.

� Establecer una cultura de respeto, mediante la práctica de valores, por las personas con capacidades 
diferentes, adultos mayores, así como también buscar alternativas para reincorporarlos a la vida productiva.  

� Ampliar la cobertura de los Programas de desayunos escolares y cocinas comunitarias para mejorar el 
desarrollo integral de nuestros niños y jóvenes.  
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En el Municipio la actividad económica más relevante se desarrolla en el sector Agropecuario, por lo tanto es 
necesario generar apoyos para las diversas actividades del campo y así elevar la producción aprovechando los 
recursos naturales, así como establecer programas y proyectos para elevar el crecimiento y aumentar la 
competitividad de los sectores productivos y de servicio que funcionan en el Municipio impulsando el crecimiento 
socioeconómico mediante la creación de pequeñas microempresas que generen autoempleo y que generen 
ingresos que fortalezcan la economía familiar y del municipio, así como también propiciar las condiciones 
necesarias para impulsar el crecimiento del sector turístico.  

� Promover programas de asesoría y capacitación para los productores, por parte de las Dependencias Públicas 
y Educativas para mejorar las técnicas en cuanto a cultivo, almacenamiento, comercialización, etc.  

� Gestionar recursos ante las Dependencias Estatal y Federal para fomentar actividades agrícolas acorde con los 
recursos naturales de la región.  

� Promover y difundir diferentes programas en materia de agricultura para elevar la productividad de este sector.  

� Impulsar estrategias eficientes de tal forma que garanticen el uso racional del agua.  

� Incorporar nuevas tecnologías para el mejoramiento de la productividad y elevar la competitividad del sector 
agrícola.  

� Generar proyectos encaminados a aumentar y diversificar la producción agropecuaria, con el fin de crear 
empleos permanentes.  

� Fortalecer a las organizaciones establecidas de productores  

� Impulsar la actividad agropecuaria de traspatio.  

� Fomentar los programas de reforestación.  

� Apoyar programas de capacitación y asistencia técnica para elevar los niveles de productividad ganadera.  

� Promover la utilización de programas encaminados al mejoramiento genético de las diferentes especies de 
ganado de la región.  

� Gestionar proyectos de inversión para la creación de infraestructura ganadera.  

� Con el apoyo de instituciones, organismos y dependencias gubernamentales promover los programas de 
capacitación y asesoría pecuaria orientada a lograr elevar la productividad en praderas y agostaderos.  

� Impulsar programas de sanidad animal.  

� Gestionar recursos ante las Dependencias Estatales y Federales para implementar infraestructura turística.  

� Promover el ecoturismo.  

� Promover los lugares turísticos y nuestras bellezas naturales con los que cuenta nuestro Municipio con el objeto 
de que sean una opción atractiva para los visitantes.  

� Impulsar el turismo en nuestro Municipio para sea una alternativa económica rentable, capte mayores recursos 
y genere empleos.  

� Diseñar proyectos para la conservación y difusión del patrimonio histórico del Municipio.  

� Gestionar la ampliación de micro créditos, de tal forma que impulsen el desarrollo de la micro, pequeña y 
mediana empresa.  

� Establecer estrategias para que se apliquen recursos para impulsar la creación de la micro, pequeña y mediana 
empresa para generar empleos y apoyen la economía de Municipio.  

� Implementar estrategias para que se apliquen recursos para fortalecer la micro, pequeña y mediana empresa 
para generar más empleos y se fortalezca la economía de Municipio.  

� Impulsar la comercialización de los productos agrícolas, ganaderos y de servicios que representan el sustento 
diario en el nivel de vida de nuestros habitantes.  

� Gestionar para que con el respaldo el respaldo del Gobierno Estatal y Federal se diseñen estrategias que 
permitan promocionar los productos y servicios disponibles al consumidor.  

� Facilitar la instalación de nuevas empresas.  

� Fortalecer el comercio de los establecimientos que se encuentran en las vías de paso de transportistas para 
mejorar sus ingresos.  
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� Promover la comercialización de la �gordita� ya que es un producto que identifica la gastronomía del Municipio 
de Jaumave. 

Una Administración Pública eficiente es aquella que responde de manera rápida y oportuna a los compromisos y 
necesidades que sus habitantes demandan. Con la intención de corresponder al compromiso y reclamos sociales 
implementaremos acciones y mecanismos para transparentar la toma de decisiones que generen confianza y 
credibilidad integraremos una Administración Municipal eficiente, transparente y responsable además de 
consolidar un gobierno eficiente, honesto y respetuoso en el diálogo permanente con la ciudadanía y 
comprometido con el pueblo.  

� Mejorar continuamente los servicios que proporciona la administración municipal evaluando su calidad tomando 
en cuenta la opinión de la población.  

� En coordinación con dependencias Públicas Estatales y Federales se impulsará la capacitación a empleados y 
funcionarios públicos municipales que contribuyan en su superación personal y mejorar los servicios que 
ofrecen a la ciudadanía.  

� Mediante la supervisión continua garantizar que el desempeño de los servidores públicos se realiza con 
legalidad, honradez, eficiencia y transparencia.  

� Gestionar ante el Gobierno Estatal y Federal la obtención de mayores recursos para destinarlos a obras y 
proyectos de inversión que promuevan el desarrollo sustentable del Municipio.  

� Mantener sanas las finanzas públicas ejerciendo un estricto control y vigilancia en la aplicación de los recursos 
de acuerdo al Presupuesto de Egresos.  

� Diseñar estrategias que contribuyan a un manejo claro y transparente de los recursos públicos municipales.  

� Mejorar la eficiencia en la recaudación de los ingresos propios a fin de obtener mayores recursos que permitan 
financiar obras y proyectos de beneficio para la población. 

Fomentar entre los habitantes una cultura de respeto a las diferencias ideológicas entre los diferentes sectores y 
organizaciones para garantizar la democracia y el respeto a las instituciones para fortalecer la gobernabilidad 
municipal estatal y federal, así como la estabilidad política.  

� Promover el respeto y colaboración con las instancias federales para impulsar un Gobierno Municipal serio y 
responsable.

� Fortalecer la relación con las instancias federales para diseñar mecanismos de gestión y coordinación para 
obtener más recursos para nuestro municipio.  

� Coordinar con el Estado acciones para el crecimiento financiero, administrativo y político.  

� Promover ante los poderes del estado el respeto a la autonomía municipal, para garantizar su gobernabilidad 
interna, la estabilidad política y la libre administración de su hacienda pública.  

� Lograr un Gobierno Municipal abierto al dialogo, propositito y respetuoso con las organizaciones políticas, 
sociales y electorales.  

� Fomentar en nuestro Municipio los principios y fundamentos de una sociedad democrática para el ejercicio 
pleno de sus libertades políticas.  

� Consolidar un Gobierno Municipal incluyente, que sea capaz de propiciar la participación de todos los sectores y 
organizaciones de la población en un clima de civilidad y respeto para construir consensos que garanticen una 
sociedad más unida en la pluralidad y que se involucre en el desarrollo municipal.  

� Vincular las tareas del gobierno con la sociedad a través de la participación ciudadana mediante la creación de 
un área de atención ciudadana como una forma de participación social directa.  

� A través de la participación ciudadana se efectuará la priorización de obras para determinar las acciones de 
gobierno más urgentes que se habrán de implementar.  
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� Fomentar una política incluyente que nos permita escuchar y atender en la medida de nuestras posibilidades a 
todos y cada uno de los ciudadanos que acuden a nuestra administración municipal a presentar alguna petición 
o demanda.  

Fortalecer la capacidad jurídica del Municipio creando las bases que garanticen su aplicación permanente en 
coordinación con los Gobiernos Federal y Estatal preservar el estado de derecho, el respeto y correcta aplicación 
de las leyes que garanticen la paz social promoviendo la corresponsabilidad ciudadana en la vigilancia en la 
vigilancia del orden público, la paz social y el respeto a la Ley.  

� Como aspecto importante para abatir la delincuencia programas que permitan a la sociedad el conocimiento de 
los actos ilícitos.  

� Dentro del programa de prevención del delito se implementen acciones de combate a las adicciones.  

� Tener los elementos legales operativos para elevar la calidad de la impartición de justicia. Velar por la legalidad, 
la convivencia social, para elevar la calidad de la impartición de justicia.  

� Protección de los intereses de los menores, así como los derechos individuales y sociales en términos que 
determinen las leyes. Fortalecimiento institucional y modernización del marco jurídico.  

� Implementación de estrategias y programas para la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia 
contra las mujeres.  

Ser una Institución capaz de dar respuesta inmediata a los requerimientos que genere la sociedad, sin distingos, 
apegados a Derecho y con un absoluto respeto a los Derechos Humanos en un marco de Equidad y Justicia para 
garantizar el bienestar social, la paz y el orden público, mediante una cobertura de seguridad publica eficiente 
involucrando, cuando sea posible, a la sociedad en su conjunto para juntos resolver la problemática que afecta a 
la comunidad.  

� Salvaguardar la integridad y derechos, así como el orden y la paz de las familias desarrollando estrategias 
encaminadas a la prevención del delito y la procuración de la justicia.  

� Vigilar que los elementos de seguridad pública se desempeñen de manera honesta, profesional y eficaz para 
mantener la libertad, paz y justicia social.  

� En conjunto con la ciudadanía desarrollar una cultura de corresponsabilidad para garantizar un desempeño 
honesto, profesional y eficaz de los elementos de seguridad pública.  

� La procuración de justicia deberá ser congruente y coherentes con lo señalado en las diferentes leyes, 
reglamentos municipales y demás disposiciones legales en vigor.  

� Impulsar con la participación de la sociedad civil la cultura de respeto a los derechos humanos.  

� Atender las recomendaciones que hagan al Municipio las Organizaciones de Derechos Humanos.  

� Capacitar al personal de protección civil en materia de primeros auxilios, prevención y combate de incendios.  

� Establecer medios de comunicación efectivos para cualquier acontecimiento que presente.  

� Gestionar apoyos materiales y económicos para el personal. Equipamiento y adquisición de las unidades de 
transporte que faciliten el desarrollo de las actividades. 



Edición Vespertina

Edición Vespertina, de conformidad con el artículo 10, párrafo primero de la Ley del Periódico Oficial del Estado.

A. Impuestos 3,956,564.00 4,095,044.00
B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 0.00
C. Contribuciones de Mejoras 0.00 0.00
D. Derechos 1,552,090.00 1,606,413.00
E. Productos 31,218.00 32,311.00
F. Aprovechamientos 8,117.00 8,401.00
G. Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios 0.00 0.00
H. Participaciones 47,744,767.00 49,415,834.00
I. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 989,461.00 1,024,092.00
J. Transferencias 0.00 0.00
K. Convenios 0.00 0.00
L. Otros Ingresos de Libre Disposición 0.00 0.00

A. Aportaciones 34,524,111.00 35,732,455.00
B. Convenios 915,113.00 947,142.00
C. Fondos Distintos de Aportaciones 0.00 0.00
D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 0.00 0.00
E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas 0.00 0.00

  0.00
0.00 0.00

A. Ingresos Derivados de Financiamiento 0.00 0.00
   

   

1
Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de los Recursos de Libre 
Disposición 

0.00 0.00

2
Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de Transferencias 
Federales Etiquetadas 

0.00 0.00

Conforme a la fracción II del propio artículo de la ley precitada, se describen los posibles riesgos relevantes para 
las finanzas públicas: 

a). Derivados del mercado laboral local e inversión pública regional. 

b). Derivados del tipo de cambio del peso frente al dólar y precio del petróleo.  

c). Inflación. 

d). Derivados de la contingencia sanitaria presente a nivel mundial. 

Para enfrentar los anteriores riesgos, las estrategias y líneas de acción anteriormente citadas del Plan Estatal de 
Desarrollo 2021-2024, serán las normas que guíen a la Administración Pública de Jaumave, para conseguir dicho 
propósito. 

En cumplimiento por lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, y tomando en cuenta que el Municipio de Jaumave tiene una población menor a 200,000 
habitantes según el último censo de población publicado por el INEGI, de conformidad con el formato aprobado 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable, se describe a continuación la proyección de ingresos para el 
Municipio de Jaumave. 
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1 Ingresos de Libre Disposición (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L+) 40,336,043.00 48,921,805.00
A  Impuestos 1,469,454.00 1,786,288.00
 B Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 0.00
 C Contribuciones de Mejoras 0.00 0.00
 D Derechos 795,289.00 1,482,415.00
 E Productos 473,487.00 114,938.00
 F Aprovechamientos 5,000.00 7,752.00
 G Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios 0.00 0.00
 H Participaciones 37,429,587.00 45,530,412.00
 I Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 163,226.00 936,173.00
 J Transferencias 0.00 0.00
 K Convenios 0.00 0.00
 L Otros Ingresos de Libre Disposición 0.00 0.00
2.  Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 31,750,910.00 38,819,264.00
 A Aportaciones 30,986,533.00 37,132,475.00
 B Convenios 0.00 1,686,789.00
 C Fondos Distintos de Aportaciones 764,377.00 0.00
 D Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 0.00 0.00
 E Otras Transferencias Federales Etiquetadas 0.00 0.00
       
3 Ingresos Derivados de Financiamiento (3=A) 0.00 0.00

 A Ingresos Derivados de Financiamiento 0.00 0.00
       
4 Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3) 72,086,953.00 87,741,069.00

       
   

Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de los Recursos de Libre 
Disposición 

0.00 0.00

Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de Transferencias Federales 
Etiquetadas 

0.00 0.00

   
   

1
. Los importes corresponden a los ingresos totales devengados.

2
. Los importes corresponden a los ingresos devengados al cierre trimestral más reciente disponible y estimado para el resto del

ejercicio. 

Con fundamento en los artículos 9, fracciones I y IX, 14 y 61, fracción I, último párrafo de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, para transparentar y armonizar la información financiera relativa a la 
aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de gobierno, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de noviembre de 2012 se presenta Formato de Iniciativa de Ley de Ingresos Armonizada: 

Impuestos Sobre los Ingresos 24,290.00 
Impuestos Sobre el Patrimonio      1,129,672.00 
Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones   88,488.00 
Impuestos al Comercio Exterior 0.00
Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 0.00
Impuestos Ecológicos 0.00
Accesorios de Impuestos                          193,942. 00 
Otros Impuestos 0.00
Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago                        2,520,172.00 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00
Aportaciones para Fondos de Vivienda 0.00
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Cuotas para la Seguridad Social 0.00
Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00
Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 0.00
Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 0.00
Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 0.00

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público                         296,431.00 
Derechos a los Hidrocarburos (Derogado) 0.00
Derechos por Prestación de Servicios 720,336.00 
Otros Derechos 535,323.00 
Accesorios de Derechos 0.00
Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 0.00

Productos          0.00 
Productos de Capital (Derogado) 0.00
Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 31,218.00

Aprovechamientos   8,117.00 
Aprovechamientos Patrimoniales 0.00
Accesorios de Aprovechamientos 0.00
Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 0.00

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad Social 0.00
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado 0.00
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No 
Empresariales y No Financieros 0.00

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales No 
Financieras con Participación Estatal Mayoritaria 0.00

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales 
Financieras Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 0.00

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales 
Financieras No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 0.00

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos con 
Participación Estatal Mayoritaria 0.00

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, y de los 
Órganos Autónomos 0.00

Otros Ingresos 0.00

Participaciones 47,744,767.00 
Aportaciones 34,524,111.00 
Convenios    915,113.00 
Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 989,461.00
Fondos Distintos de Aportaciones 0.00

Transferencias y Asignaciones 0.00
Transferencias al Resto del Sector Público (Derogado) 0.00
Subsidios y Subvenciones 0.00
Ayudas Sociales (Derogado) 0.00
Pensiones y Jubilaciones 0.00
Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Análogos (Derogado) 0.00
Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 0.00

Endeudamiento Interno 0.00
Endeudamiento Externo 0.00
Financiamiento Interno 0.00
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En lo relativo a los ayuntamientos de los municipios o los órganos político administrativos de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y las entidades de la Administración Pública Paraestatal 
municipal, los sistemas deberán producir, como mínimo, la información contable y presupuestaria a que se refiere 
el artículo 46, fracciones I, incisos a), b), c), d), e), g) y h), y II, incisos a) y b) de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental como lo señala el artículo 48 de dicha ley, los cuales se anexan en el expediente relativo. 

El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero del año 2023 y deberá publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado. 

. En caso de que durante el ejercicio fiscal disminuyan los ingresos previstos en la presente 
Ley de Ingresos, la Tesorería Municipal, a efecto de cumplir con el principio de sostenibilidad del Balance 
presupuestario y del Balance presupuestario de recursos disponibles, deberá aplicar ajustes al Presupuesto de 
Egresos en los rubros de gasto en el siguiente orden: 

Gastos de comunicación social; 

Gasto corriente que no constituya un subsidio entregado directamente a la población, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 13, fracción VII de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; y 

Gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de percepciones extraordinarias. 

En caso de que los ajustes anteriores no sean suficientes para compensar la disminución de ingresos, podrán 
realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

 Se anexa al presente Decreto, la información inherente al cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipio, y en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

 Los recursos para cubrir adeudos del ejercicio fiscal anterior, ADEFAS, previstos en el proyecto 
de presupuesto de egresos, podrán ser hasta por el 2.5 por ciento de los ingresos totales del Municipio, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 20 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios. 

.-
.- .-

.- Rúbrica.- .- .- Rúbrica.-
.- .- Rúbrica.�

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes 
de diciembre del año dos mil veintidós.  

.-
.- .- Rúbrica.- .-

.- Rúbrica.


